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3. Otras disposiciones
Consejería de eConomía, HaCienda y administraCión PúbliCa

Resolución de 2 de enero de 2019, de la Dirección General de Recursos 
Humanos y Función Pública, por la que se modifica la relación de puestos de 
trabajo de la Administración General de la Junta de Andalucía con objeto del 
cumplimiento de las sentencias que se citan.

Las sentencias que se relacionan en el Anexo II han devenido firmes, por lo que resulta 
necesario, para dar cumplimiento a las mismas, modificar la relación de puestos de 
trabajo correspondiente a diferentes Consejerías, dado que en la vigente Relación de 
Puestos de Trabajo de la Administración General de la Junta de Andalucía no existen 
puestos de trabajo vacantes adecuados para el cumplimiento de las mismas. Asimismo, 
resulta necesario modificar, para el cumplimiento de resoluciones judiciales, la fecha de 
los efectos administrativos, en los términos establecidos en el Anexo II, de otros puestos 
de trabajo creados con anterioridad para el cumplimiento de sentencias firmes.

Por otra parte, advertido error material en el Anexo I de la Resolución de 2 de octubre 
de 2018 y en el Anexo II de la Resolución de 7 de mayo de 2018, ambas de la Dirección 
General de Recursos Humanos y Función Pública, se procede a su corrección, por la que 
se modifica la relación de puestos de trabajo de la Administración General de la Junta de 
Andalucía con objeto de dar cumplimiento a las sentencias que se citan, procediéndose 
a su corrección, conforme al artículo 109.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de 
Procedimiento Administrativo Común.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 10.1.e) del Decreto 390/1986, de 10 
de diciembre, por el que se regula la elaboración y aplicación de la relación de puestos 
de trabajo, y en virtud de la delegación de competencia efectuada por el artículo 15.1.d) 
de la Orden del Consejero de Economía, Hacienda y Administración Pública de 20 de 
noviembre de 2018, por la que se delegan y atribuyen competencias en órganos directivos 
de la Consejería y sus entidades instrumentales, para el cumplimiento de las resoluciones 
dictadas por los Juzgados y Tribunales en aquellos procedimientos cuyos supuestos 
afecten al ámbito funcional de competencias de la Dirección General de Recursos 
Humanos y Función Pública, establecidas en el artículo 18 del Decreto 107/2018, de 
19 de junio, por el que establece la estructura orgánica de la Consejería de Economía, 
Hacienda y Administración Pública,

R E S U E L V O

Primero. Modificar la relación de puestos de trabajo de la Administración General de 
la Junta de Andalucía, en los términos recogidos en el Anexo I a la presente resolución.

Segundo. Los efectos administrativos derivados de cada modificación de la relación 
de puestos de trabajo serán los previstos en el Anexo II.

Tercero. Corregir el error advertido en el Anexo I de la Resolución de 2 de octubre 
de 2018, de la Dirección General de Recursos Humanos y Función Pública, por la que 
se modifica la relación de puestos de trabajo de la Administración General de la Junta de 
Andalucía con objeto de dar cumplimiento a las sentencias que se citan, publicadas en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía núm. 197, de 10 de octubre de 2018, modificando 
en el Anexo I pág. 164 donde dice: Puesto 13555410 Titulado/a Grado Medio, adscrito a 
la D.T. Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural en Granada, debe decir: Puesto 13555410 
Titulado/a Grado Medio, adscrito a la D.T. Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural en 
Huelva. 00
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Cuarto. Corregir el error advertido en el Anexo II, de la Resolución de 7 de mayo de 

2018, de la Dirección General de Recursos Humanos y Función Pública, por la que se 
modifica la relación de puestos de trabajo de la Administración General de la Junta de 
Andalucía con objeto de dar cumplimiento a las sentencias que se citan, publicadas en 
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía núm. 89, de 10 de mayo de 2018, modificando 
en el Anexo II pág. 284 donde dice: los puestos códigos 13482110, 1348211 y 13482210 
Titulado/a Grado Medio, fecha de efectos administrativos 1 de enero de 2013, debe decir 
los puestos códigos 13482110, 1348211 y 13482210 Titulado/a Grado Medio, fecha de 
efectos administrativos 1 de julio de 2012.

Quinto. Publicar la presente resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 2 de enero de 2019.- La persona titular de la Dirección General, P.S., la Secretaria 
General para la Administración Pública, Lidia Sánchez Milán.
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